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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

25414 Resolución  de  23  de  junio  de  2010,  de  la  Secretaría  General  del
Servicio Extremeño de Salud, por la que se hace pública la adjudicación
del  suministro  de  material  reactivo  necesario  para  la  realización  y
análisis de citologías líquidas para el programa de detección precoz de
cáncer de cervix.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica

y Contratación Administrativa.- Secretaria General.
c) Número de expediente: CS/99/1110016017/10/PA.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

c o n t r a t a c i o n . j u n t a e x t r e m a d u r a . n e t .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de material necesario para la realización y análisis de

citologías  liquidas  para  el  Programa de  detección  precoz  de  Cáncer  de
Cervix.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33696500-0 Reactivos de laboratorios.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura,

Boletin Oficial del Estado y Diario Oficial de la Unión Europea.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Extremadura

n.º 69, de 14/04/2010; Boletin Oficial del Estado n.º 90, de 14/04/2010; Diario
Oficial de la Unión Europea S 64, de 01/04/2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  489532.71  euros.  IVA  (%):
34267.29.  Importe  total:  523800.00  euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 15 de junio de 2010.
b) Contratista: Hologic Iberia, S.L.U.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 489532.71 euros. IVA (%):

34267.29. Importe total: 523800.00 euros.

Mérida, 23 de junio de 2010.- El Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, Rafael Rodríguez Benítez-Cano.
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